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DEPENDENCIA 

11/1) / 2016 
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CODIGO 

COMPROBANTE DIARIO 

CEPA 

PUERTO DE ACAJUTLA 
NOMBRE 

[ DETALLE LP222015_ 186-BASCULA PORTATIL PESACAMIONES . 

24119002 
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MAQUINARIA Y EQUIPOS 
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~ é Rosendo Figueroa l Lic. Jm CONTADOR 

RESPONSABLES 

----
TIPO DE MOVIM: 1 

AGRUP. OPERAC: 3 

PROYECTO: 

FUENTE RECURSO: 

FUENTE FINANC: 

AREA GESTION: 7 

156,500.00 

156,500.00 

' ' 
J ' 

' {/'tt t 'f/::; 
f"'I~ J ,i} (J/6 

156,500.00 

Sr.t ~nry Wendix Fuentes 
AUXILIAR CONTABLE 

156,500.00 
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ACTA DEJIBCEPCION PROVISIONAL DE LA LICITACION PÚBLICA CEPA
LP-22/20 15 "SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE UNA BÁCULA PARA 
CAMIONES TIPO PORTÁTIL, PARA EL PUERTO DE ACAJUTLA" 

< i;n 
r< "< 

Reunidos en la oficina de la Jefatura del Departamento de Mantenimiento del Puerto de 
Acajutla, a las catorce horas del día viernes veinte de noviembre de dos mil quince, por 
parte del Contratista el señor Ruben Melara Moreno, por parte de~ CEPA, José 
Vladimiro Rugamas, y Gerardo Benito Lemus, Jefe de la Sección Alto Rendimiento y 
Supervisor del taller Faja Transportadora del Puer~o de Acajutla, respectivamente, 
acordamos los presentes por parte de CEPA, luego de la debida inspección, medición, 
verificación de las características físicas del equipo, dar por recibido provisionalmente 
la Báscula Portátil Marca CARDINAL de 80 TM de capacidad; para el pesaje de 
contenedores y mercadería general del Puerto de Acajutla, por un valor de Ciento 
cincuenta y seis Mil quinientos 00/100. Dólares de los Estados Unidos de América 
(US5> 156,500.00). Sin embargo, los módulos metálicos de la báscula en algunas de sus 
·partes necesitan soldadura corrida para sellar la entrada de óxido, considerando que esta 
!reparación es superable en un plazo no mayor de 15 días. La Bascula Portátil fue 
recibida en el Puerto, el veinte de noviembre de dos mil quince, determinándose q'ue 
;cumple con todo lo requerido en las bases de la Licitación Pública CEPA LP-22/2015. 

No habiendo más que hacer constar, damos por finalizada la presente acta la cual 
firmamos a las catorce horas y treinta minutos del día de su fecha. 

PORELC N TISTA: 

RUBEN MELARA M. 
Representante Exclusivo 

CARDINAL SCALE MFG CO. 
Telefax.: 2223-8286, 2224-0546 

..;(1r1USION EJECUTIVA PORTUARIA AUTONOMI\ 
UACI/C EPA 

Recibido por: f<uukkje6 'rJAa~ub · ~ 
Fecha: I '+ J..i~/ ¡_ Hora· I O :,!l.. O 

Reler ancla de le Adquisición· .L () z:z_J efl! ¡ .!J 
1 

llpo da Acta: 

' ~rclal O Total O Oefinltiv·~· . 

ltla 

/ 



3 .. , ( .., 

. é LA R A M O.R E N O 
,TANTE EXCLUSIVO DE 

~ Chronos Rlchardson 

COMPROBANTE DE CREDITO FISCAL 
14SDOOOC 

N9 0'0'0186 
REGISTRO: 47660-9 I\S Carátna{'Detecto 

\.S Y SERVICIO DE BASCULAS 
PROGRESO 3155- COLONIAAVILA 
-EFAX: 2224-0546 • 2223-8286 
SALVADOR, EL SALVADOR, C.A. 

E-mail: melara@intercom.com.sv NIT: 060p-1 20540-001 -2 

visite nuestra página web 
www.basculascardinal.com.sv 

:x>MISION EJECUTIVA PORTUARIA AUTONOMA 

Edificio 'lbrre Roble, Metrocentro 

San Salvador Depto: San Salvador 

1 Nota de Remlslon Anterior: 

DESCRIPCION 

Fecha: 09 de Enero 201 6 

, . Registro: 243-7 

~-.. Giro: ·servicios para el Transpo t e 

NIT:. 0614-i 40237-007-8 NCP 

Cond. de Operación: 

PRECIO VENTAS 
UNITA RIO EXENTAS 

VENTAS 
NO SUJETAS 

VENTAS AFECTAS 

---------------------------1--:.------

fil'O SE'TENTA Y CINC'O MIL D0$CillIT'O~ 
:::HENTA DOLARES. 

.uben Melara Moreno R~c1b11 por¡ / 1• .s (-) IVA RETENIDO 1 
Nombre: oSo. ".ttdl ,,,)j_O. . ' 

1869355- 8 . oui:ol' .2.~~55.5 Q VENTASEXENTAS . 
~---1..----~F~'"":;:.;:'::...' ___ --,.::::'ll::, ~·=1111:..a-----1VENTAS NO SUJETAS 
lo: __ d e ________ _ 

12.f.O&t TtiJ1na CtbLabel P•rn P~1tdos. HIT.: 0705·190571-101~ Rt:;lslro Ho. 160173·2 
ro tlo. 6, M,, c:.ano, , Au101(ndónd• &mprenLI Uo. Vtit OGII F11ch11 doA.uloriud6n: 14#07/200.5 
OOOC500 Fec.h~ doAutottud«t d'e tlrnfe:2010il20U 
2?1"' Ru0\\.ld6n: F~0-16CM1·RES-CR-4t193-201.4 Cofg.o Unfco: 1GWl.GGOSZZZ9 

. , 

VENTA TOTAL 

$154 ,700.00 
$ '1,800.00 
$156,500.00 

$156, 500.00 
$ 20,345.00 
$176,845.00 
$ 1,565.00 

$175,280.00 

ORIG INAL-BLANCO-CLIENTE 
DUPLICADO-ROSADO-EMISOR 
TRIPLICADO -CELESTE-CLIENTE 
CUADRUPLICADO.-AMARILLO-EMISOR 

~· . 
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ACTA DE RECEPCION PROVISIONAL DE LA LICITACION PÚBLICA CEPA
LP-22/2015 "SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE UNA BÁCULA PARA 
CAMIONES TIPO PORTÁTIL, PARA EL PUERTO DE ACAJUTLA" 

Reunidos en la oficina de la Jefatura del Departamento de Mantenimiento del Puerto de 
Acajutla, a las catorce horas del día viernes veinte ele noviembre de dos mil quince, por 
parte del Conh·atista el señor Ruben Melara Moreno, por parte de CEPA, José 
Vlaclimiro Rugamas, y Gerardo Benito Lemus, Jefe de la Sección Alto Rendimiento y 
Supeivisor del taller Faja Transportadora del Puerto ele Acajutla, respectivamente, 
acordamos los presentes por parte ele CEPA, luego de la.debida inspección, medición, 
verificación de las caractelisticas flsicas del equipo, ciar por recibido provisionalmente 
la Báscula Portátil Marca CARDINAL de 80 TM ele capacidad; para el pesaje ele 
contenedores y mercadeda general del Puerto de Acajútla, por un valor de Ciento 
cincuenta y seis Mil quinientos 00/100. Dólares de los Estados Unidos de América 
(US$ 156,500.00). Sin embargo, los módulos metálicos de la báscula en algunas de sus 
,partes necesitan soldadura corrida para sellar la enh"ada de óxido, considerando que esta 
,reparación es superable en un plazo no mayor de 15 días. La Bascula Portátil fue 
recibida en el Puerto, el veinte de noviembre de dos mil quince, determinándose que 
:cumple con tocio lo requerido en las bases ele la Licitación Pública CEPA LP-22/2015. 

No habiendo más que hacer constar1 datbos por finalizada la presente acta la cual 
firmamos a las catorce horas y treinta minutos del día de su fecha. 

RUBEN MELARA M. 
Representante Exclusivo 

CARDINAL SCALE MFG CO. 
Telefax.: 2223--8286, 2224-0546 

. ,;úMISION EJECUTIVA PORTUARIA AUTONOM/\ · 
UACI/CEPA 

Recibido por· pí &J. 
Focha: l'=t- h~/ t (UU Hora· /0 :.fl.o 
Referencia de le Adquisición' .L p 1/24 
TIµo de Acta: 

g1fárcial D Tolal O D~-~.' 
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ACTA DE RECEPCION DEFINITIVA DE LA LICITACION PÚBLICA CEPA- LP-
22/2015 "SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE UNA BÁCULA PARA CAMIONES 
TIPO PORTÁTIL, PARA EL PUERTO DE ACAJUTLA" 

Reunidos en la oficina de la Jefatura del Departamento de Mantenimiento del Puerto de 
Acajutla, a las quince horas del día miércoles nueve de dici~mbre de dos ~ .guince, por 
parte del Contratista el señor Ruben Melara Moreno, por parte de CEPA, José 
Vladimiro Rugamas, y Gerardo Benito Lemus, Jefe de la Sección Alto Rendimiento y 
Supervisor del taller Faja Transportadora del Puerto de Acajutla, respectivamente, 
acordamos los presentes por parte de CEPA, luego de la debida inspección, medición, 
ve1ificación de las caractedsticas físicas, prnebas finales de funcionamiento, 
certificación del equipo y después de realizado los trabajos de soldadura faltante en los 
módulos, señalados en el Acta de Recepción Provisional, dar por recibido 
definitivamente la Báscula Portátil Marca CARDINAL de 80 TM de capacidad; para el 
pesaje de contenedores y mercadeda general del Puerto de Acajutla, por un valor de 
Ciento cincuenta y seis Mil quinientos 00/100. Dólares de los Estados Unidos de 
América (US$ 156,500.00). 

La Bascula Portátil fue recibida en fonna defüútiva en el Pue1to, el nueve de diciembre 
de dos mil quince, determinándose que cumple con todo lo requerido en las bases de la 

" Licitación Pública CEPA LP-22/2015. 

No habiendo más que hacer constar, damos por finalizada la presente acta la cual 
firmamos a las quince horas y treinta minutos del día de su fecha. 

COMISION EJECUllVA POR~TUMIAA:NOM~. 
u A e 1!,C E w ':Jl,(Jl11W'" 

-~ u - , 
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RUBEN MELARA M. 
Representante Exclusivo 

CARDINAL SCALE MFG ca. 

Rccibklo por:. ~ ·'O · ,~ . ~0 :{)O() 
..,O~ /.:,,. Hora· - ~ ..,-

f ect•a: .<2- )-. 2Z / 2o 
Refereocla de la Adqulslcl60' 

Telefax.: 2223...fl286, 2224-0546 
lipa do ,\eta: 

_QParclel 
QTolal 
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1. OBJETO 

COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA 
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

Edificio Torre Roble Bulevar Los Héroes, San Salvador 
Teléfono: 2537-1300 / www.cepa.gob.sv 

SECCIÓN IV 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS BÁSCULA PORTÁTIL 

ºº"'"kº or 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

Suministrar, instalar y poner en funcionamiento una báscula portátil de acero estructural 
de 80 pies de longitud como mínimo, 10 pies de ancho ± 0.33 pies y de 80 toneladas 
métricas de capacidad como mínimo, para instalarse sobre el piso de concreto, 
compuesta por 2 módulos como mínimo y 4 módulos como máximo, dispuestos para 
colocarse y unirse a través de pernos, deberá poseer pernos Bumper longitudinales y 
laterales para regular las oscilaciones de la báscula, pernos y herrajes para el montaje de 
la estructura en su marco de acero colocado sobre el piso. Los módulos deben ser de fácil 
manejo y traslado cuando se desee reubicar la báscula. La báscula incluye además 12 
celdas de carga de 45 a 50 toneladas de capacidad cada una y todos sus cables de 
conexión, un impresor, un ups, una computadora, un indicador con display a colores 
diseñado para trabajar con celdas de carga digitales equipado con el software adecuado 
para el control de entrada y salida de camiones, una planta eléctrica portátil, además 
deberá incluir la rampa metálica en ambos extremos para el ingreso y salida de los 
camiones a la plataforma y los rieles laterales guías del camión a lo largo de la báscula, 
se requiere que con el suministro se entregue, manual de operación, manual de 
mantenimiento, de partes y planos de preferencia, en idioma castellano o en su defecto 
en inglés. 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
El contratista estará obligado a suministrar una báscula para camiones, tipo portátil, que 
cumpla con las siguientes condiciones y especificaciones obligatorias. 

El cumplimiento de los siguientes requerimientos es de carácter obligatorio y el 
incumplimiento de cualquiera de los mismos, será motivo de RECHAZO DEL SUMINISTRO 
por parte de CEPA. 

1) La báscula deberá ser portátil, de 80 pies de largo como mínimo, 10 pies de ancho ± 
0.33 pies y 80 toneladas métricas de capacidad como mínimo. 

2) La báscula deberá estar compuesta de 2 módulos como mínimo y 4 como máximo, 
que permitan unirse entre ellos a través de pernos longitudinales y transversales. 

3) Peso máximo de la báscula: 30 toneladas . 

4) Deberá poseer pernos Bumper longitudinales y laterales para regular las oscilaciones 
de la báscula 

5) Longitud máxima de la báscula incluyendo las rampas metálicas de ascenso y 
descenso del camión a la plataforma de la báscula, 164 pies (SO m). 

6) Deberá poseer pernos y herrajes para el montaje de la estructura en su marco de 
acero colocado sobre el piso. 

7) La báscula deberá incluir los siguientes equipos, de preferencia con las características 
funcionales y técnicas descritas a continuación o su equivalente: 
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COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA 
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

Edificio Torre Roble Bulevar Los Héroes, San Salvador 
Teléfono : 2537-1300 / www.cepa.gob,sv 

001ft IIN U DI 

EL SALVADOR 
UNAMONOS PARA CRECER 

-
(sumergible). También deben ser de rápida conexión que facilite la sustitución de 
las celdas de carga o sus cables. 

g) Una computadora y software operativo actualizado compatible con los sistemas de 
la báscula. Las características mínimas de la computadora deberán ser las 
siguientes: Procesador 4ra generación INTEL CORE i7, Velocidad del procesador 
3.0 GHz o superior, Memoria RAM de 8 GB DDR3 1600 MHz o superior, Disco Duro 
de 500 Gb, Tarjeta de red Ethernet 100/1000 Mbps RJ45 (2 tarjetas de red), 
Tarjeta de video Integrada, Tarjeta de sonido Integrada, Unidad Óptica DVD-RW 
interno, Tipo de CASE Torre, Teclado USB, compatible con Windows 7. QWERTY 
Latinoamericano en español, Mouse USB, compatible con Windows 7, Óptico con 
Scroll, Monitor LED full color de 19 pulgadas wide-screen Flat Panel, Software 
Sistema Operativo Windows versión reciente en español, Puerto serial COM1 y 
Puerto paralelo de 24 pines. 

h) Un sistema de polarización o red a tierra, no mayor de 5Q, y supresores de 
voltaje de transientes monofásico: uno de 40 kA para ubicarlo en la acometida 
eléctrica del tablero principal, tres de 20 kA, instalados uno en cada uno de los 
equipo (Computadora, Indicador e Impresora) y tres supresores para sistema de 
comunicación de datos 2 Pair RJ45 uno para cada uno de los equipos 
(Computadora, Indicador e Impresora), que garanticen una protección segura 
para los equipos, contra descargas atmosféricas, sobretensiones y picos de voltaje 
transitorios en la línea de alimentación eléctrica, Los Supresores de transientes 
deberán presentar por lo menos, las siguientes características técnicas: disipación 
de por lo menos 25 - 30% a red de tierra, tiempo promedio de respuesta: 1 ms, 
con atenuación por frecuencia, con resina epóxica interna para disipación del 
calor, algodón anti flama, Certificados bajo norma ISO 9001 :2008, ANSI C62.72-
2007 o similares. 

i) Una planta eléctrica móvil con cabina para intemperie, atenuación de sonido y con 
ruedas para su fácil traslado. Será utilizada durante los tiempos que existan 
cortes o suspensión de energía eléctrica, de arranque manual, con base de vigas 
de acero con montura anti-vibratoria, de tanque diesel o gasolina de 8 a 10 
galones, de 8 a 10 horas de uso al 100% de carga, batería de 12 voltios DC., 
características técnicas mínimas: voltaje de 120/240 voltios AC, Frecuencia 60 Hz, 
monofásica trifilar, potencia de 6 Kw como mínimo, de arranque eléctrico con 
alternador de carga de 12 V.DC, de regulación mecánica y enfriamiento por agua, 
de silenciador tipo critico, excitación del alternador sistema AVR, aislamiento del 
alternador clase H, temperatura de funcionamiento 40 °C continuos, con 
medidores de temperatura de agua, presión de aceite, sobre velocidad, fallo de 
arranque, voltímetro, contador horario, disyuntor, base anti vibratoria. 

j) Un interruptor de transferencia manual por el cual realizará la transferencia de 
energía comercial al sistema del UPS, cuando exista un corte de energía. Además 
deberá poseer un gabinete que cumpla con el grado de protección IP67. Las 
características técnicas del interruptor serán las siguientes: de 2 polos, 100 
amperios, 240 voltios, 60 Hz, tipo manual y gabinete metálico. 
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COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA 
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

Edificio Torre Roble Bulevar Los Héroes, San Salvador 
Teléfono: 2537-1300 / www.cepa.gob.sy ---
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EL SALVADOR 
U NÁMONOS PARA CRECER -- -

La báscula deberá tener terminales eléctricos de conexión para uso de la planta 
cuando se requiera. Deberá proporcionar a CEPA el manual de operación, 
mantenimiento y diagramas eléctricos de la planta. 

8) Será responsabilidad del Contratista la instalación de todos los equipos y accesorios 
incluidos en la báscula. 

9) Diseño de estructura metálica: La plataforma de acero debe tener soportes de vigas 
que estén selladas completamente contra el efecto del medio ambiente, mediante 
soldaduras continuas automatizadas. Cada viga debe estar sometida bajo pruebas de 
presión, asegurando un sello hermético al aire, eliminando la posibilidad de que 
ocurra oxidación a partir del interior. No se permitirá que las vigas tengan soldaduras 
intermitentes entre placas superiores e inferiores. 

10)EI contratista deberá considerar como parte del contrato, previo a la recepción 
definitiva del suministro e instalación de la báscula portátil, la calibración y 
certificación y deberá entregar la documentación que ampare dicha actividad firmada 
y sellada por la empresa autorizada para certificación de básculas. 

3. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA A PRESENTAR POR EL CONTRATISTA 
El contratista deberá suministrar como parte del contrato, previo a la recepción 
definitiva de la báscula portátil, un (1) juego original y dos (2) copias legibles de 
Manuales de: Operación, Mantenimiento, partes de repuestos y planos. 

3 .1 Manual de operación 
Deberá contener una descripción detallada del funcionamiento del mecanismo con 
sus limitantes, precauciones y recomendaciones que deban seguirse. 

Detallar las especificaciones técnicas, la marca, capacidad y origen de los accesorios 
adquiridos como celdas de carga, cables de conexión entre celdas, indicador, 
impresor computadora, planta eléctrica etc. 

3.2 Manual de mantenimiento y partes de repuestos. 
Deberá contener las recomendaciones del fabricante respecto a lubricación y 
sustitución de partes. Asimismo, deberá incluir el procedimiento para la calibración 
de la báscula, así como un listado completo de nombres y número de las partes para 
pedidos de repuestos. 

3.3 Planos 
Deberán contener todo tipo de información para fines de montaje y ensamblado de la 
báscula así como el mantenimiento, donde se especifique, con su respectiva norma, 
los materiales de fabricación de la estructura principal y de los submontajes de 
accionamiento del mecanismo de operación. 

4. INSPECCIÓN DURANTE LA RECEPCIÓN DE LA BÁSCULA 
Para la recepción de la báscula suministrada se realizarán las siguientes inspecciones: 
Inspección física de su estructura metálica. 
Prueba de buen funcionamiento en vacío (sin carga en la plataforma). 
Prueba de funcionamiento eléctrico, con carga (en operación de pesaje de camión 
cargado). 
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